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ARTICUL O DE OFICIO.

Circular de la Gobernación de Ultramar,

w Pára proceder can la debida instrucción ea
las prov idencias que hayan de espedirse por esce
ministér io de mi cargo, re la t ivas á todos los asun-
tos que le estaa encomendados por sus peculiares
atribuciones , se necesitan coa urgencia noticiai
exactas del verdadero estado en que se halle la
Espuria u l t ramar ina : asi que dispondrá V. se
forme una exposición estensa en que se manifies-
te con verdad y c lar idad la s i tuac ión en que estén
todas las provincias comprendidas en el distr i to
da su mando principiando por todo cuanto perte-
nezca al grave negocio de la insurrección, si acasj
la hubiese, y á lo \demas que sea respectivo à la
opinión públ ica sobre este y los demás part icula-
res en que regularmente 52 manif ieste con mas vehe-
mencia. Al hablar de la insurrección será muy
oportuno que se haga una sucinta enumeración
del origen de ella, y de sus progresos y vicisi-
tudes hasta el verdadero pun to en que se encu-r
en t re; del carácter, ta lentos y cual idades de las
personas que se pusieron al frente de ella, pro-
yectándola u organizandola, y de las que después
la han sostenido y sost ienen ac tua lmen te; y de
las ramif icaciones, que tenia y t iene, y medios de
cualquiera especie con que se contaba y se cuenta
para el éxito de la empresa con un calculo apro-
ximado de lo que habrá costado la agresión y
la resistencia, en hombres y dinero, y pérdidas
de las corporaciones , par t icu lares &c. &c. que se
habrán espernnentado con este motivo : á esto se
agregará la relación de las medidas tomadas para
contener y es.tUjguir las tu rbu lenc ias notando a-
quellas que hayan .̂ f enido peor y mejor efecto, y
las que pudieran tomarse para acab;ir de desva-
necerlas; asi como las personas que se hubiesen
dist inguido por su in te l igenc ia y celo en el curso
de todos los sucesos. Después se espondrá si se
ha jurado la Const i tución en todas partes ; si se
han establecido las respectivas diputaciones pro-,
vinciales y los ayuntamientos const i tuc ionales en
los'pueblos que deban tenerlos ; refir iendo cuanto
toque á su gobierno munic ipal y régimen econó-
mico ; á su policía urbana y de salubr idad,. regu-
laridad de su material construcción y adornos de
fuentes, paseos &c. como indicantes de c iv i l izac ión
y buen gusto de los hab i tan tes : se mani festará
el estado en que se halle el repar t imiento de tier-
ras y toda la agricultura, computando el valor d$

ella en los diferentes ramos de que se compon-
ga especificando aquellos que fueren mas lucrosos
á los especuladores, y las razones de por qué lo
son; igual relación se hará de las fabricas, manu*
facturas y artes , de cualquiera clase que sean, y
del modo de fomentarlas ; del comercio inter ior
y de sus objetos y valores; medios de trasportes
por agua y por t ierra ; estado de los canales y
navegación de los rios, de los caminos y puenteŝ
providencias tomadas para mejorar los que existen
y formar otros nuevos, sin olvidar la disecación
de acequias y pantanos, y otras obras de semejante
naturaleza. Respecto del interesante asunto da
instrucción pública se hará mención de si en to-
dos los pueblos hay escuelas de primeras letras
y si en los de mucha población hay las suficien-
tes para dar á los niños de la clase pobre la en-
señanza gratuita de que necesitan ; se dará razoa
de todos los estudios de lengua lat ina; de los co-
legios, universidades, academias, bibl iotecas públ i-
cas, y demás establecimientos cientí f icos; y si sus
dotaciones son suficientes para Henar el objeto
de su fundación, y qué esperanzas ofrecen para
lo sucesivo en el progreso de la instrucción de la
j uven tud, en las ciencias eclesiásticas y de legis-
lación , físicas y naturales. Sobre los establecimi-
entos de beneficencia , como hospederías, hospita-
les, lazaretos, casas de misericordia, de amparo
y espósitos, inclusas las cárceles y casas de cor-
rección, se hará del mismo modo una relación cir-
cunstanciada de la situación en que sa encuentren,
de la mejora y perfección que podrá dárseles, y
de los fondos que seria conveniente aplicarles para
darles mayor ensanche, y que s¿an mas útiles: y
úl t imamente si en ese distrito hubiese minas y can-
teras, se procurará dar una idea exacta de toda
la minería en general, según se ha l le; de los es-
fuerzos hechos para su adelantamiento, y de lo-
que se necesite prevenir por parte del Gobierno
supremo para que prospere. Por apéndice de es-
ta relación se pondrán cuantas noticias se tengan
acerca de las misiones que haya con la debida
separación unas de otras, según los países en que
se hal len; y las diversas órdenes de los religio-
sos que las administren; teniendo cuidado de ad-
ver t ir lo que fuere ddl caso sobre su aumento
y decadencia, y sobre los abusos que se haya a
in t roduc ido eu su régimen.

^Corrió los eficaces deseos dal Rey son de en-
terarse con pront i tud de toJos estos particulares,
dispondrá V. que la indicada relación se haga sia
pérdida de tiempo, y se remita á este ministerio
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inmediatamente; quedando V, encargado en Lo
-venidero de hacer cada seis meses otras semejan-
tes -K-erca de lo.s raisßios .asuntps , a f ín de que
S M 'e entere sucesivamente del progreso que
tienen todos los trabajos .y,tareas d« las Diputa-
ciones provinciales , á quienes encargara V.^ muy
estechamente el fomento y mayor perfección de
mantos art ículos se han perfeccionado , y la pun-
tuai" egecucion del censo de población , con dis-
tinción de sexos y clases , y ia formación de a
estadíst ica de sus respectivos terr i tories, y de la
division y arreglo.de,, pa*fWos ; arbitrando me-
¿L y fondos suficientes con que verificar todos
£; planes d.e ^ejor.a.y .prosperidad , y valiéndo-
se de personas aptas en estas materias.

Lo participo á V. de Real .orden para sn m e-
l ïapncia recomendándole el mas puntual cumpli-
Sto)'r«Spe.cmlde qme S,, M. ha fijado mucho
w .un?¿m en el buen desempeño de este encar-
io. Madrids de Julio de í*acr. ?
: ' Circular del ministerio de Hacienda.

Los Sres. 'secretarios de Cortes con fecha de
a o del corriente mes me. dicen lo que sigue :

,, Heraos dado cuenta al Congreso del espedien-
te que de -orden del Rey nos áirigió 'V. B^ com
fecha n del «es actual, promovido á instancia de
L imbricantes 4e jabón de piedra de la ciudad
de Málaga, relativo &<p*  la Real .orden de > 18
de mayo de 1816 , por la .cual se prohibió ta in-
troducción de jabones estrangeros en la Pen osala
é islas -adyacentes , sea estensiva ó cumplida en
H de Cuba y demás de las Antillas. Enteradas Jas
Cortes de lo Apuesto , y convencidas de que han
de'ser unas .mismas las' leyes y reglas que^eben
teeuirse entre los paires de España , en Ameri-
ca y en Estopa, como partes integrantes < de un
«i/rao Estado, para .utilidad de los respectivos ra-
ls de 'producción y riqueza ; han resuelto que
la enuncida Real orden 4e ¡8 de Mayo 1816
$ea estensiva y .observada en la isla de Cuba y
Temas de las Anti l las del propio modo que lo es
¿Tía -.Península é islas adyacentes, y que^se no*
tíde'asi á ¡Los .cónsules de España en los países es-
tranhos, á fm de que la publiquen en sus resi-
S s, retardando su observancia en ««estros
pu os ultramarinos hasta 50 dias despues de ha-
Serse publicado alii paia evitar reclamaciones. Lo
.L trasladamos á V. E. , á fin de que haciéndolo
Lesente áS.M., se sirva disponer su cumplimiento,
îl De orden de S. M. Io comunico a V. para su
exacto cumplimiento, con estrecha responsabilidad
Treluardo y domas empleados ; en inteligencia
Se ÍSTS qui se previno en la Real orden dé
7« de Mavo de 181-6, que se cita, fue que rae-
afanóla «U» que ocasionaba á las fábncas na-
co« les la introducción de jabones estrangeros,
friendo «stos muy perjudiciales para" la ropa por
hallarse compuestos de grasas de sebo y pescado
Sis "y sales en Lugar de aceite de divo, sosa
!  barrilla, se prohiba su introducción en la Pe-
¿fotittf ¿ islas adyacentes, y que los jabones de
Destras fábricas fuesen libres de todos derechos
Sstt estraccion para el estranger« y para Ame-
Jf, signando ademas el' premio de-3 '«. en ar-
2 ñor todo el que se llévate al estrangero de
ÍaitfS^«**! sujetas al Servicio de intflon«, se-
* ñ el Arancel de salida de 180,. 'Madrid ai de

o dei- -iSáo.

NOTÍCIAS' ESTRANGERAS.
El asunto de la reina da Inglaterra Ocupa todos

los periódicos. De todos ios puntos de aquellos

dominios se le envían diputaciones para manifes-
tarle la parte que toma el pueblo en sus desgra-
cias. Las respuestas que ella da, manifiestan su mag-
nanimidad y presencia de espíritu. A los comisio-
nados de ischester ha contestado: w Según la mis-
ma confesión de mis acusadores , yo no habría
sido culpable si no hubiera vuelto á Inglater-
ra. Esta es la grande ofensa, tanto mas mes»
plscable , cuanto mayor ha sido el amor con
que el pueblo me ha recibido. Si es un cri-
men el disfrutar del amor del pueblo ¿ como po-
dré yo probar que soy inocente? " A !os de Sun-
derland les dijo entre otras cosas. « La t i ranía
general siempre empieza por la opresión partien*
lar. Sá la primera subdita del rein?) ha de ser de-
puesta de su clase , si un acto de poder arbi tra-
rio bajo forma de ley puede hacerla divorciar,
destronar , envilecer ; la libertad constitucional
del reino ha de removerse hasta sus cimientos,
los derechos de la nación presentarán el espectácu-
lo de los restos de un gran naufragio , y este
pueblo libre ert otro t iempo, semejante entonces
al mas vi l esclavo deberá encorvar sus espaldas
del látigo d e ' i iu poder insolente."

El pueblo de Londres patentiza cada dia mas
el odio que le inspiran los acusadores de la rei-
na. Una Junta de aoo personas fue convocada pa-
ra manifestar sus opiniones sobre 3a conducta de
los Ministros. M. Gast, algo conocido ya por al-
gunas reuniones populares ocupaba el asiento dé
presidente. Empezó su áiscurso quejándose de là
conducta- del Lord corregidor , pasó 1 tre go à dis-
cut ir el asunto de la reina, tomando el hilo des-
de "la negociación de S. Orner hasta el presente.
Después de haber leído la respuesta de la reina
ä los de Wakefield añadió : w Un rey sin subdi-
tos no es rey , y si queremos defender á la reina
¿quien usará oponérsenos? No hay riesgo que so
atrevan á tocar un solo pelo de su cabeza , û la
voz pública está á su favor. Si la Inglaterra ha
conservado en los 'últ imos años alguna sombra
de libertad , á ella sola se lo debe."

Eft seguida impugnó la espresion de Lord Cast-
leréa.gh , quien Hamo vil populacho á cierta
parte del pueblo. Concluyó su peroración felici-
tando á l'a asamblea por los progresos qne hace eá
el continente la causa de Ja libertad. Se hicieron
varias proposiciones que pasaron ú inunìmitìad,,
y por ultimo se determinó enviar á la reina una
Comisión.

No fal tan eclesiásticos que sé declaran en fa-
vor del infor tunio perseguido. Un clérigo dò Edim-
burgo después de haber orado en público un do-
mingo por la Reina , añadió so lemnemente; «Que-
de eternamente cerrada la boca de los calumniado-
res cuando vayan á deponer contraía Reina." San-
mejantes anateñías han causado siempre una fuerte
impresión en el pueblo. ¡Feliz aquel , en que lo£
ministros desús altares los fulminan contra los opre-
sores y sus satélites'!

Se observa que se van reviniendo en Londres

ij r del corr iente en ia mamara cíe ¿us .uui-t-t, \
tal vez necesaria esta precaución , que el pueblo
mira como un atentado á su l ibertad. Un recien-
te egeinplo tenernos de cuanto s'irve i la facción
min is ter ial el acantonamiento de tropas. Los pri-
meros días de jun io ú l t imo lo probaron en París.

NOTÍCIA S PARTICULARES DE BARCELONA.
Célebre y grato será para la l ibre Barcelona él

dia »o de agosto del presente a-ño : dia de gío-



ría para el primer regimiento de la Milici a na-
cional que cou beilo porte-!y marcialidad se prer
sentó eu el glacis de la cindadela,; di'a de com-
piacencia para el Ayuntamiento que con arreglo
al art. 47 cnp. 4v ^¿1 reglamento de las Cortes
fecha i¿ de abril de 1814, deiérminó pasar la
primera revista que al lí se previene.

Reunión tan interesante de jóvenes decididos
por la buena causa , acostumbrados á las priva-
ciones y amantes de la subordinación renovó la
idea de los males que habían evi tado á la pa-
tria , y de los inapreciables bienes que la auto-
ridad pudo por su medio proporcionar á todos,
dando el posible fomento á un entusiasmo tan
digno de los verdaderos hijos de la Constitución.
Era, pues 5 jus to que un cuerpo tan beneméri-
to y patriota disfrutase de la primera recompen-
sa qué la suerte puso en manos del Ayuntamien-
to. Los deseos de la v iuda del teniente general
Don Luis Lacy se reducían á que el nombre de
su pequeño Ensebio se continuase en la l ista de
los milicianos dé Barcelona ;" los deseos de este
cuerpo político se 'estendimi á que se le decla-
rase primer soldado del primer batallón. Ofició,
con este objeto , al coronel 1). José Costa y tu-
bo el gustv de ver admit ida coa estraordinario
júbi l o su proposición indicada. Lu primera com-
pañía envanec ida, de contar en sus filas al tier-
no hijo del esclarecido precursor de Quiroga, se
gozaba en la certeza de ver públicamente recom-
pensado su buen servic io. Las demás compañías
dei primero y segundo batallón manifestaban la
satisfacción just ís ima de pertenecer al primer
regimiento de Mi l ic ias, á cuyos individuos el
Ayuntamiento prodigará siempre el dictado de sus
primeros lujos.' Apoyo de las leyes, esperanza,
de la patr ia, terror de los malos, todo lo fue-
ron, en los dias de peligro esos nuevos campeo-
nes que siguiendo con docilidad la voz de fas.
autoridades, r ival izando en celo y obediencia, y
ostentando las v ir tudes cívicas en que abundaba
su corazón ; han dado una prueba pública , é im-
ponente de su f i rme adhesion al nuevo sistema y
de que a.sí como les bastó la mas leve insinua-
ción para volar ,á las anuas, les será suficien-
te un ligero indício para ver ter su sangre si con-
viene , en la conservación del orden y defensa de
la santa l ibertad cimentada en la ley.

El Ayun tamien to no puede menos de dar las
gracias al coronel y demás gefes que con- su pru-
dencia y eficacia saben mantener á este cuerpo de
milicias en tan escelente disposiciou.

Al concluirse" la revista al frente de la ban-
dera del priliter batallón ; el Sí. Presidente del
Ayuntamien to Cefe superior político de la Pro-.
vincia leyó la carta ,de la Sra. viuda del gene-
ral Lacy y acta del Ayuntamiento que son como
siguen :

"« Kscmo. Sr. : Cuando yo me dirij o á un euer-
pò tan raspeta-brle como V. E. quedo contusa sin
saber que esprcsien.es bastarán á demostrar el ac-.
tua f estado de mi corazón, contemplando los ho-
nores que V. Ë. ha prodigado al cadáver de mi
adorado esposo Luis. Digna es- la-capital que V. E.
representa del- depósito de la mitad de mi alma,
de los restos de mi difunto marido ; en nombre
d.e este, de mi pequenito Eusebio y en el mió
tributo á Y. E. toda la efusión de mi agrade-,
cimiento. ¡Loor eterno á la heroica, inmortal.
Barcelona , que con tanta generosidad supo ele-
var desde el ma,s,.abatido sepulcro al que por la
libertâ  de la patr ia sacrificó su existencia! Con-.
sideración única, que puede algún tanto calmar

t3!ef acerbo dolor de esta viuda desolada que'con-
t inuamente llora sobre el inocente huérfano la
falta de uri padre tan interesante. Yo procura-
ré grabar en su tierno corazón tantas utiles y
sublimes lecciones , paraque siempre esté díspues«
to á contribuir con sus servicios y con su san-
gre á lo 'riiucho que debe á un pueblo, cuyas
virtudes son tan relevantes y distinguidas ; por lo
mismo desearía que aunque en la actual idad sus
pocos años no le permiten desempeñar Ias f na-
ciones propias de los individuos de la beneméri-
ta y apreciabilísiina Milici a nacional local y per-
manente de esa heroica capital , se tubiesé pre-
sente para cuando parezca oportunofsea inscripto
en la clase de simple soldado paraque de este
modo desde 'su t ierna infancia sepa á quien por
obligación y gratitud deberá servir mientras e-
xista. El Ser supremo retribuya á Y, E. y á esa.
escelsa ciudad 5 según mis. incesantes votos, ios ras-
gos de generosidad, piedad religiosa y virtudes,
sublimes que ha desplegado en las honras cele-
bradas á la buena mçmoria de mi esposo. Ma-
drid 15 de jul i o de 1810. ~ Escmo. Sr.~ Emil ia
dn Guerment , viu ía de Lacy. rr Escmo. Ayun- '
tamiento constitucional de Barcelona."

 Acta de la sesión del Escmo. Ayuntamiento
constitucional de Barcelona del dia 17 de agosto
de mil ochocientos veinte.—Con vista de la Carta
fecha en Madrid en 15 de juli o último dirigida
al Ayuntamiento por la Sra. Viuda del teniente
general D. L. Lacy, en la que á mas de manifestac
su agradecimiento á esta Capital por las exequias
con que honró la memoria de su Sr. marido , so-
licit a qwe.su úuico hijo D. Eusebio Lacy, cuando
parezca oportuno , sea inscripto de simple solda-
do de la benemérita Milici a nacional local de es-
ta ciudad : ha acordado el Escmo. Ayuntamiento
que ya que no puede acceder por mera resolución
suya á lo que dicha Sra. viuda solicita, alistan-
do como lo haría si estubiese absolutamente en
su mano para primer soldado del primer batallón
del regimentó primero de milicias nacionales de es-
ta ciudad al dicho Sr. D. Eusebio Lacy ; se pro-
ponga esto por su parte aí dicho primer batallón
como un testimonio de la gratitud con que el Ayun-
tamiento le está , por las privaciones y sacrificios
con que ha acreditado su esmero, 'en el servicio
estraordinario que ha hecho en circunstancias de
encontrarse solo , y de una manera sumamente
apreciable para el Ayuntamiento ; y al espresado,
efecto se pase oficio al Sr. 1). José Costa coronel
del primer regimiento de la milici a nacional ma-
nifestándole el deseo del Ayuntamiento de que D.
Eusebio Lacy sea declarado primer soldado de di-
cho primer batallón ; de que cuando se pase re-
vista de él se íe nombre , y responda por' el mis-
mo el primer sargento de la compania ; y de que
el -domingo próximo , señalado para la revista se
lea en público por el Sr. presidente del Ayunta-
miento tanto la carta de la Sra. v iuda, como es-
ta resolución; lo cual se sirva dicho coronel , te-
niéndolo á bien, mandarlo comunicar á las compa-
ñías á fin de obtener su aceptación y obtenida
esta, pasarse á lo demás que corresponde para su
verificación."

Concluida la lectura , el Sr. presidente en nom-
bre del Ayuntamiento congratuló al primer ba-
tallón por la satisfacción que le cabia en tener
por su primer soldado al hijo de tan insigne hé-
roe , y confiando en la continuación de sus vir-
tudes militares dirigió la palabra al segundo ba-
tallón que participaba del gozo general y tomaba,
una parte activa en el mayor lustre del regircien-
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to, estimulándole á seguir constante en su acre-
ditada conducta : hecho lo cual desfilaron todas
las compañías delante' del Ayun tamien to y este se
retiró también enternecido de los vivas y aclama-
ciones, premio el mas lisongero de los afanes y
desvelos que le ha costado hasta ahora la compie-
ta organización de este cuerpo de bizarros defen-
sores de la patria. Barcelona aj d e ., agosto de
i8ao. De acuerdo del Éscmó. Ayujiíamiento.=/o-
sé Ignacio Claramunt, secretario.

Í)on José de Calderón y Oviedo > Caballero de
la Real y Militar  orden de S. Hermenegil-
do condecorado con la placa de la misma.
BricaSier de la Nacional Armada, Coman-
dante militar de Marina del terció Naval de
Barcelona, &c. $c.
Atendidos los repetidos recursos que se me han

hecho por los Directores de los dos Cuerpos ma-
triculados de mareantes y pescadores de esta Ma-
t r icu la, sobre renitencia, y falta de pago de las
cargas y descargas de las embarcaciones verifi -
cadas por trasbordo de unas á otras, y en el an-
den del puerto, ( l lamado vulgarmente ribage) pre-
vengo á todos los individuos matr iculados , á los
capitanes, y patrones de carrera de Indias á los
del t raf ico de cabotage, y á los Sres. de este
Comercio, que hallándose en toco su vigor, y ob-
servancia según el artículo a¿o de la Constitución
Polít ica de la Monarquía, y otras distintas Rea-
íes ordenes las ordenanzas generalas de la Arma-
da nac iona l, las de M a t r i c u l a, y el arancel de
precios para la nií'sma carga, y descarga que de
acuerdo con la M. í. Junta nacional de Comer-
cio de esta ciudad fue aprobado por la superiori-
dad eu el año 1807 deben satisfacerse los mencio-
nados'precios cotados pa ra la carga, y descarga
á tenor de ío est ipulado en el espresado aran-
cel en todos los casos en el mismo prevenidos,
mientras por el Soberano Congreso, y S. M, otra
cosano se determine: pues de lo contrario no se
permit i rá el despacho de ninguna embarcación sin
que haga constar su capitán ò patron haber sa-
t is fecho 'sus adeudos en uno ti otro denlos dos
espresados cuerpos. Dado en Barcelona á 23 de
agosto de i Bao. = José de Calderon.-Por manda-
do de S. S. = José Antonio Falp y Bach.

CONSULADO GENERAL BE LA S DOS SICILIAS.

S. M. el Rey del Reino de las Dos Sicil ias se
ha d ignado conceder á los individuos exiliados
ñor causa de opinión, el permiso- para que pue-
dan' regresar al seno de sus famil ias, cuyô  aviso
da e! Cónsul de la noción á los subditos á quié-
nes pueda interesar. Barcelona 24 de agosto de
1820." José de la Motta y Morera.

Observación sobre las observaciones.
' Séale permitido á un espectador imparcial de los

debates d ia r ios, que aparecen en nuestros perió-
dicos ¿'promovidos por las observaciones del. Cons-
t i tucional , decir dos palabritas sobre el asunto.
' Lejos de ' imputar los motivos del observador á

la mal ic ia que muchos suponen, me parece que
son dignos del aprecio del público , sin esceptuar
aquel los mismos , contra los cuales asestan sus ti-v

ros o* censura»; pues siempre'han sido escritas con
mucha'moderac ión é indu lgenc ia; y tan acertadas
en a lgunas ocasiones, que ai yo. me hubiera pa-
liado par te in teresada , no me hubiera sonrojado
de dar le, ¡as gracias por medio de la imprenta.
' ' No negaré' al mismo r iempo, pues la imparcia-

lidad es mi norte, que; el observador una vez;

que otra ha errado, según mi opinion, en ans crí-
ticas; por e gè m pío ; en aque l lo, de la barquilla
de corcho; y 'en Ja descortesía de D. Fernando^
en echar por él suelo el sombrero de D. Gil, que
no es mas impo l í t i co, que anteponérsele cada vez
que Z>. Gil se quiere servir de los platos: esto me
parece estar en el orden de la misnoa comedia,
donde está la intención del autor en ajur á D. Gil
de mil modos i pero aunque el observador haya
errado en esto, nada hay de irr i tante ni descor-'
tés en su crítica , y por consiguiente no merece
la agria respuesta de la parte agraviada. Lo mis-
mo se me ofrece decir de las invectivas de la JSm-
presa, que se dan á Uiz de cuando en cuando.

En otros países libres, existen censuras teatrales
muy rígidas,.y en muchas partes hay personas in-
teligentes asalar iadas, con l ibre entrada en los.
teatros, para dar sus censuras al público : allí se
critica con el ' mas grande r igor, una mirada, un
gesto, un movimiento de brazo &c.,.y es bien sa-
bido que los actores lo aprovechan ea beneficio
suyo, y del públ ico, pues procuran corregir los
defectos que se les manifiestan , y que ellos no su-
pieron distinguir.

No sé l o q ue resultaria de una tal censura en
Barcelona, porque como las observaciones han na-'
cido con la l ibertad de impren ta, los empresarios
y acfores no saben aun acomodarse con la senci-
llez y moderación de el las; siendo un freno al
cual no están acostumbrados, por haber estado
hasta ahora cubiertos de toda reconvención públi-
ca. Confio sin embargo que si el observador pro-
sigue en sn porfía, se lograrán las Ventajas que
se propone , y que todos debemos desear ; y como
un aficionado á funciones de teatro y amante del
orden y de la prosperidad, le doy ya por mi pac-,
te mil gracias. ~ J. M.

dceite. El de los faroles de las inmediaciones de
la casa del Escmo. Ayunamiento será mas abun-
dante ó de mejor condición que él de los restantes
de la ciudad porque dos horas después de haber
muerto estos, viven todavía aquellos.

Ruinas. Las de la ant igua mural la de Capuchi-
nos claman por ser trasladadas á otro si't'io don-
de no reciban las maldiciones de los amantes de 1%
policía.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer,

De Valencia y Tarragona en 8 días el patroa
Vicente Rosát valenciano laúd Santo Cristo del
Grao, con trigo har ina y arroz á varios.

'. De Trieste en 33 dias el espitan Juan Vidal y
Olivos, catalán bergantín Prueva, con trigo judias
y sartenes á varios.

De Tarragona y Cruzar en. 15 dias el jabeque
Guarda costas San Sebastian al mando del capitán
D. Sebastian Cabrisas de parte 4 cañones y 30
hombres de tripulación.

De Marsella en 4 días el patrón Miguel de Gon-
zález, valenciano bombarda San José con trigo fier-

! ro lienzos quincalla y otros géneros á varios

T E A T R O .
Hoy se egecutará por la Compañía española la

comedia en tres actos, t i t u lada Jenwal y Faus-
tina: la desempeñarán las Sras. Samaniego, Con-
cepción, Fuentes , y Sres. Galindo, Pr ie to, Blan-
co y Ibañez menor. Después la Sra. Pelufo y el
Sr. Alsina bailarán el bolero de la matraca; y
concluirá la función con el saínete del Ladroni
burlado. ¿4 ia$ .̂
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